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Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa;

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de noviembre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ilmo. Sr.: En el recurso eontencioso':administrativo interpuesto
por la Confederación Católica Nacional de Padres de Familia" y
Padres de Alumnos, e,entra Orden de este Departamento, regulando
requisitos eCOIlómicos para la obtención de becas, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, en fecha 27 de junio de 1985. ha dictado
sentencia, cu..yo fallo es del siguiente tenor literal:

«(Fallamos: Que desestimando el recurSo interpuesto por la
representación lepl de la Confederación Católica Nacional de
Padres de Famiha y Padres de Alumnos, debemos declarar y
declaramos que la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de
26 de febrero de 1985, por la que se' regulan los requisitos
económicos necesarips para la obtención de becas y ayudas al
estudio, no infringe los articulas 14 y 27 de la Constitución que
consagran los principios de igualdad y libertad de enseñanza, y. se
imponen las costas a la parte demandante». .

. En. su vinud. este Ministerio ha dispuesto que se-cumpla la
CItada sentencia en sus propios términos.

daría, encomienda a esta Dirección General la aplicación, desarro.
110 e interpretación de cuanto en ella se dispone. ,

En el desarrollo de dicha dispo~ición legal constituye un aspecto
importante la determinaCión del sistema de evaluación y califica·
ción aplicable' al proceso educativo de los alumnos, así comO .la
convalidación total o parcial de estas enseñanzas e~perirnentales

por las correspondientes de los planes de estudios de Bachillerato,
Curso de Orientación Unive.rsitaria y Formación Profesional de
segundo grado, actualmente vigentes. '.

Existiendo una nonnativa básica válida sobre evaluación conti
nua, contenida en la Orden de 16 de noviembre -de 1970 y en la
Resolución del día 17, también de noviembre de 1970 (ambas
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» del dia 25 de
noviembre), y habiéndose realizado ya su aplicación al primer ciclo
de enseñanzas experimentales por Resolución de .esta Dirección
General de 3 de abril de 1984, sustituida por la de 11 de noviembre
de 1985, parece innecesario insistir en detenninados aspectos que
constituyen principios generales de -la evaluación y están plli
suficientemente' clarificados.

Por todo ello, en virtud de las facultades atribuidas en la citada
Orden de 19 de noviembre de 1985,

Esta Dirección General ha considerado oportuno' dietar las
siguientes instrucciones de aplicación a los alumnos que cursen las
enseñanzas experimentales del segundo ciclo:

. 1. Normas generales
~

1.1 A los efectos de es~s instrucciones serán de aplicación los
conceptos de «sesiones de evaluacióo»; «equipos educativos»
«~pos de alumnos» y «tutores», a Que hace referencia la Resolu:
clón' de 11. de noviembre de 1985, sobre evaluación etl el primer
ciclo de enseñanzas experimentales.

1.2 Sin perjuicio de que, según lo Que se establece en el
apartado sigUiente, las calificaciones de los alumnos deben refeJ'i.r'..e
en este ciclo a ,su rendimiento académico en cada· una de- las
materias. de q1le se compone cada curso, los equipos educativ'os
deberán mantener una observación y vigilanc18 constantes del
desarrollo de las capacidades que durante el primer. ciclo se ha
pretendido potenciar en 10$ alumnos a través de los objetivos
comunes, dándoles el apoyo necesario para el afianzamiento de las
mismas en la programación y evaluación de las materias de la parte
común del ciclo. .

ORDEN de 28 de noviem'bre de /985 por la q'te se
dispone el cumplimiento en sus propios terminas de fa
sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de 27 de junio de 1985, relativa al recurso
cvntencioso-administrativo interpuesto por la Confe
deraciól1 Católica Nacional de Padres de Familia y
Padres de A/umnos._
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3103 ORDEN de 20 de enero de 1986 por la que se autoriza
el cambio de denominación de un Cenlro eXlranjero
en Espqña.

Ilmo. Sr. Por Orden de 31 de marzo de 1979 se autorizó el
Centro «Colegio S"ueco» para impartir enseñanza conforme al
si,stema educativo sueco a alumnos españoles y extranjeros en los
niveles con:espondientes a Educac;:ión Preescolar y Educación
General BáSIca. Por Orden de 15 de octubre de 1984, se le autorizó
ampliación de las enseñanzas en el nivel de Bachillerato.

Habiendo sido solicitado por el Centro cambio de denomina
ción del mismo y considerando que no varian los condicionamien
tos establecidos por el Ministeno de Educación y Ciencia en la
Orden que autorizó su funcionamiento, este Ministerio ha
dispuesto autorizar el mencionado cambio quedando los datos del
Centro como 'sigue a continuación:

Denominación: «Asociación del Colegio Escandinavo».... 
Titular: Asociación del Colegio Escandmavo.
Domicilio: Camino Ancho, 14.· La Moraleja, Alcobendas

(Madrid). .

2. Sesiones de evaluación y calificaci6n

Los equipos educativos realizarán a lo largo del período lectivo
al menos cuatro sesiones de evaluación y calificación del rendi.
miento educativo de sus alumnos en cada una de las materias de
que consta el curso. La última deberá coincidir con el final de dicho
~riodo lectivo. Las calificaciones se formularán en la escala' que
viene aplicándose en el primer ciclO: selJún el apartado III de la
Resolución de 11. de noviembre, antes CItada.

3. Tutoría

los tutores y, en su caso, los Profesores informarán a los
alumnos y a sus representantes legales periódicamente y cuando
circunstancias especiales así .10 requieran, sobre el rendimienlo
académico y educativo de aquéllos, las dificultades observadas y las
medidas correctoras que convengan aplicar para la superación dé
las mismas. , ',

A tal efecto se utilizarán las fichas de tutoría que el Centro .
deberá elaborar tomando como modelo la que figura en el anexo 1
de esta Resolución.
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Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 20 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de.jubo de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín AranJo Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

RESOLUCION de 27 de diciembre de /985, áe la
Dirección General de Enseñanzas Atedias, por la que
se dan instrucciones para la f!lIaluación. calificaci6n y
convalidación de las enseñ:;n;:as experimentales áel
segundo ciclo. aprobadas por la Orden de 19- de
noviembre de 1985. .

Ilmo. Sr.: La Orden de 19 de noviembre de 1985 (<<Boletín
OficI~al del Estad~» de 4 de diciembre), por la Que se aprueban las
ensenanzas expenmentales del segundo cic1o.de Enseñanza Secun-

4. Promoción de curso

4.1 Será condición necesaria para promocionar del primero al
segundo c~rso no haber obtenido califi~ón negativa en más de
dos matenas. Cuando no se cumpla este requisito. el alumno
deberá repetir el curso en su totalidad. '

. 4.2 _ Cuando un alumno hubiera promocionado del primero al
segundo curso con alguna materia no aprobada, si al finalizar éste
tuviera un total de materias pendientes de ambos cursos en número
superi.or a dos .deberá repe~r íntegramente el segundo, así como las
matenas pendientes del prImero. :

4.3 Al finalizar ~da periodo lectivo los Centros or~nízarán
pruebas de recuperación de materias péndientes exclUSIvamente
para los alumnos que hayan cursado las enseñanzas de este ciclo en,
el propio Centro.

5. Rf!C1A/)eraáón

Siempre que un alumno promocione al segundo curso con
materi.. pendientes del primero quedárá oblígado a recuperarlas,


